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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. j SE PUBLICA TODOS LOS Dt AS. ESCEPTO LOS DOMINGOS. k * u 

^ 1 

A I / v trt'i Ü.:>^IA EDiTOHlAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan d e i n - i 
sertar«e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar | 
e l Gefe Político respectivo, por cuyo conducto s e pa- i 
•uráa i los Editores d e los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de i 830) . 

PRECIO DE sosciuctoa.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 r s . mensuales i 
anticipados; fuera dp ella 1 4 re. al in t«v36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 ¡ 
por un año.—Se admiten suscriciones ¡en Madrd en las olicinas del BOLETÍN, 1 
Corredera baja de San Pablo, número M*, b»io —Fuera de capital, directa-
mente por medio de carta al Editor, con Inclusión del importe del tiempo del abono | 
en se l los .—Un número sue . tc 1 0 cuarto*. 

Las disposiciones de ias Autoridades, escepto iaa 
q u e s e a n á instancia de parte no poore, se tm«e. taran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer* 
p<ente al servicio nacional, que dimane de l a i 
m i s m a s ; pero los de interés particular pagarán s u 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
1 I P . ti P - . r 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I 
N I S T R O S . 

S . M. la Reina nue s t r a Sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
eontinuao en esta corté sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DEDRETOS. 

Habiendo optado por el distrito de 
Alcalá la Real, provincia de Jaén, el Di
putado á Corles don Manuel García Bar-
zanollana, elegido también por et de 
Guadalajara en la provincia del mis
mo nombre, 

Vengo en man !ar que se proceda á 
nueva elección en este distrito, con 
arreglo á ¡a ley de 18 de marzo de 184b' 
y su adicional de 19 de febrero de 
4849. 

liado en Palacio á veinticinco de ene
ro de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Biabo. 

Habiendo optado por el distrito de 
Valdemoro, provincia de Jaén, el Dipu
tado á Corles don Luis Gonzalos Brabo, 
elegido también por el de Liria en la 
provincia do Valencia, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en este distrito, con ar
reglo á la ley de 18 de marzo de 18 í6 
y su adicional de 1G de febrero de 
1849. 

Dado en Palacio á veinticinco de 
enero de ochocieolos sesenta y cinco. 
—Esta rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la G o b e r n a c i ó n , Luis 
González Brabo. 

II \ 4 ^ : ¡ " - | . ; « , " 
Habiendo optado por el distrito de 

Valdemoro provincia de Madrid, el Di
putado á Cortes don Luis González lb-a-
bo. elegido por el de Sueca en la pro
vincia de Valencia. 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en esto distrito con ar
reglo á la ley de 18 de marzo de 1846 
y su adicional do 16 de febrero ue 
1849. 

Dado en Palacio á veinticinco -de 
enero de mil ochocientos sesenta y 

\ ° i ' i -Z 

cinco.—Esta rubricado de la Real ma
no.—El Ministro do la Gobernación, 
Luis González Brabo. 

Habiendo optado por el distrito de« 
Valdemoro. provincia de Madrid, el l)i-y 
potado á Corles don Luis González Bra-:'{ 
bo, elegido también por el de Cazorla, 
en la provincia de L i e n . 

Vengo en mandar que se proceda á|* 
nueva elecion en esle distrito con arre-j 
glo á la ley de.18 de marzo de 18í(> v 
su adicional de 16 de febrero de 1849. 
' Dado en Palacio á Veintinco do ene-^ 
ro. de mil ochocientos sesenta y cinco." 
— Está rubricado «le la Heal mano.—Elj 
Ministro de la Gobernación, Luis Gon 
zaiez Brubo. 

Habiendo optado por el distrito de 
Valdemoro, provincia do Madrid,el Di
putado á Corles don Luis González Bra
bo. elegido también por el Almería, en 
la provincia del mismo nombre. 

Vengo tn mandar que se proceda 
á nueva elección en esle distrito, con 
arregloJLla ley de 18 de marzo de 1816 
y su adici mal de 16 de febrero de 184!). 

Dado en Palacio áveinticinco de one-
ro de mil ochocientos sesenta y cinco. 
^-Eslá rubricado de la Real mano.— 
El Mmislro de lo Gobernación. Luis 
González Brabo. 

SEGUNDA SSCCION. 

G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A D E - M A D R I D . 

Secc ión de A d m i n i s t r c c i o n . — N e g o c i a d o 8 . ° — 
Indiferente g e n e r a l . 

El Excmo. sertor Ministro de la Gober
nación con fecha 12 del actual me comu
nica la Real orden siguiente: 

«Enterada la Rema ( O . D. G.) por co
municaciones recibidas en este Miñislerio 
y trasmitidas por el de Estado. del mal 
trato que rec iben en el Brasil tos colonos 
españoles, y (leí estado deplorable á que 
suelen reducirlos las deudas y obligá

is ciones que contraen solemnemente antes 
de e i n b a r e . i r s e en Esparta; considerando 
asimismo la conveniencia de dictar algu
nas medidas que remedien e n cuanto sea 
posible la precaria situación de aquellos 
que abandonan su suelo natal, no solo 
con diriccion á aquel Imperio sinoáotros 
diferentes puntos de América, en busca 
de su bienestar, por desgracia ilusorio en 
la mayor parle de los casos; teniendo en 
cuenta que no es potestativo en el go
bierno, absolutamente üablando. el im-

I pedir que los españoles emigren á otros 

países con ej deseo de mejorar su suerte, 
si b en es un deber de la Administración 
el vigí'ar por que no so defrauden las 
esperanzas de los emigrados, garantjziu-
dojes en lo posible contra los abusos que 
intentaran cometer los especuladores 
cimtralisias de esla clase de espedicio-
nes, que solo en circunstancias dada* y 
en comarcas muy determinadas ea que 
abunda la población y escasea el traba
jo, pueden encontrar disculj a. 

Vistas la consulta del Consejo K ;ai de 
16 de junio de 1858, la .comunicación 
del Miñislerio de Estado del 23 del mis
mo mes vano. Cl'ítictamen emitido por 
las S cciones de Gobernación y Fomento 
v d b I ran ia r del Consejo de Estado en 
51 de nn yo último, ha tenido á bien man
dar S. M. 

i.* Qje cuide V. S. de dar el debido 
enmplimier.t > á las Reales órdenes de 16 
de setiembre de 1853, 7 de igual mes de 
1856 y 51 ile diciembre de 1857. por las 
que 89 hallan adoptadas lis disposiones 
convenientes para regularizar en lo posi
ble, las emigraciones. 

2 . 3 Que sin perjuicio de respetar la 
facultad de emigrar que lienen todos los 
españoles, siempre que quieran bacer uso 
de ella, elüobierno se reserva la de im
pedirla en ciertas y determinadas locali
dades, cuando asi I > orea conveniente á 
la buena administración del pais, como 
por punió general se halla prevenido. 

3.* Q ie si bien no se prohibe (como 
medí la general) la emigración por medio 
de contratas, podrá el Gobierno negar el 
permiso para el embarque, cuando asi lo 
estime por causas especiales. 

4." Que se prohiba á los emigrantes 
obligar la totalidad de su salario para el 
pago de (leles y gastos ue traslación, 
permitiéndoles únicamente hacerlo de ta 
tercera parle de ju¡uel. 

o.* Que asimismo se prohiba á las 
personas en cuyo favor se coaceda auto
rización para embarque do emigrados, el 
traspasar las concesiones bajo pena de 
nulidad de las mismas, encargando á 
V. S. la mas esquisita vigilancia sobre 
esle punto. 

6 * Que se limiten los permisos de 
embarque para nuestras Antillas y Fili
pinas a los comerciantes con buques pro
pios y á los que justifiquen debidamente 
la necesidad de su traslación á aquellos 
dominios. 

7 ° Que se remitan por V. S. á esle 
Ministerio copias de las conlratas que se 
verifiquen entre ios emigrantes y sus 
conductores, á fiq de que puedan pasarse 
á nuestros agentes diplomáticos en los 
paises á donde vayan dirigidas las emi
graciones, para que puedan entablarse, 
en caso necesario, las oportunas recla
maciones. 

8.° Q'ie se observen con todo rigor 
las Reates órdenes do 27 de marzo de 
18í8 v 20 de. abril de 1856 en que sede-
termina la obligación de llevar los bu
ques mélicos y capellán, y se establece 
el número <h personas que pueden admi
tirse «i bordo. 

9.° Que en las emigraciones al 
Ib-a-i I. pueda el emigrante romper el 
con ralo, si á los ñ «lias «fe llegar al Im
perio no I* continúa v ratifica en presen
cia v bajo inspección del Agente consular 
de Esparta, en el punto donde desem
barque. 

10. Que en el caso de no confir
marse por el emigrante el contrato de 
que habla la disposición anterior, que
de obligado a Insumo á satisfacer el pre
cio de su manutención y trasporte, obli
gando a al, cuando mas, la tercera parte 
de su salario, sin poder abandonar el 
país hasta haber satisfecho la deuda. 

11. Que desembarazado el colono 
de toda otra obligación con el que le luí -
biese contratado, quede en libertad de 
proporc :onarse la subsistencia como y 
donde rw'jor le convenga. 

De Real órdí'o ta digo A V. S. para sa 
cumplimiento y edjeclo* consiguientes.— 
Dios guarde á V. S. muchos artos. 

Madrid 12 de enero de 1865.—Gonzá
lez Brabo."—Sertor Gobernador déla pro
vincia de Madrid.» 

Lo que. he dispuesto se inserte en esta 
íioletin Oficial para su publicidad y efec
tos correspondientes. 

Madrid 27 de enero de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e la V e g a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2 .°—Bagajes . 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del,servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el üolelin Oficial, se in
sería acontinuacion la relativa al cuarto 
trimestre del arto ú limo, remitida á este 
Gobierno por el Excmo. S r . Alcalde 
Corregí d or de Madrid presidente del 
cantón, ¡'i lin de que los que se conside
ren perjudicados puedan hacer dentro 
del término de ocho dias las red .[nacio
nes que tengan por convenientes; y se 
previene que pasado dicho término serán 
desatendidas y se procederá á la liquida
ción y demás efectos á que haya lugar. 

Madrid 26 de enero de 1865. 
\El Gobernador, 

J. Gutiérrez de la Vega 



C O P I A B E L f i C S i E Í H A S S E flE:.0T.ff, 
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Persona 

¿que prtetó el ser vicio. I Hora 

I . 

i -TI 

p . Rafael de Pazos, 
ídem 
ídem 
Ídem * 
Mem 
I', 'in 
Ídem 
Id 
I 
Id 
ídem 
ídem 
Mera 
Ídem 

„ Ídem 
Idam 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idei¿ 
ídem 
ídem 
ídem-

Idein 

Era 
m . 

Ide% 
Ídem 
Ideio-1 
fdom 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem-
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idetíi 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ISS' 
Idea) 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

C9 e 

Persona á quien se presta. Cjiei'po'á que pertenece/ 

D. Antonio Maz'arredo. . 
I) Felipe. Solano. . . . 
P&nreieu. . • . • • • 

l.'e 'i 
Señor Teniente Coronel. , 
L-nacio PÜkú 
I). KdUirdo Mendoza. . . 
Para reten. . ; . . . 

ídem 
Ídem 
Ídem 

Juan Aguilera 
Guardia civil 

ídem 
1 lém 

Bernardo Bernabé jf seis iras 
¡Félix uaiapo y cualromás. 
Luis Granado y Ant 0 Uiena 
Paia reten. . . . . . 

Mem 
Franpisea.Beflitez y dos hijos. 
P a r a leleu 

ídem 
Bamon García, miljer ó Hijos. 
Para reten 

ídem 
Sr. Subteniente. . . 
I». YicenU Arimeodi. . 
Guardia civil. . . . 

I'iem 
{dem 
ídem 

Párt reten 
ídem 
ídem 
fcJem 
ídem 
fdein 
ídem 

: .. . ídem 
Guardia civil; , . . 

ídem 
Mera 
Ídem 

Para reteu. . . . . 
Ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Guardia civil. . . . . 
ídem 
ídem 

. _ Ido ii 
Idein 

Para reten 
ht'IU 

Isabel Suarezi . . . . 
Par* reten 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Estado r» 

PASAPORTE. 

Puntóle la 

espedlcion. 

áubteilíeniu. 

v 
I.'ifaiit'j.'ía de Saboya. 

• i ~ . ^ vPtdre. ^. 
•1 -C.wailbraá de Llexena. 

- Pobre. 
Para conducir presos. 

Ídem 
ídem 

Pobre, 
lderi 
Ídem 

n 
Pobre. 

H "«3 » ' \ x ¿ ¿» 
Pobre. 

I *¿ 9 _ ~- -. 
. f ! • " «J • • ¡T 

infantería de la Constitución 
Temen tí. 

PftóOs. 
Ídem 
Ídem 
Ideal 

9 ~ 
B* 
9 

- ~' * 
£ ~~ 9' ' 
. -~ »• 

». 
Pobre. 
ídem 
ídem 
Ídem 

2 g, M 

Presos. 
Ídem 
Ídem 
l-fem 
ídem 

i 

Pobre. 
i> 
» / 
» 
» 
9 
a • 

Madrid. 
Mem 
ídem 
d | d". 

.Ídem 
.Cádít; 

SUjJrid. 
.Ídem-
Ídem 
Ídem 
Mein • 

"Idenv-
Idem 
ídem 
Mem 
Mam 
Me i 
ídem 
ídem" 
Mem 
Idr-.ni 
M ni 
IcfeHtt 
I ff tu 
Idfrn? 
ídem 
ídem 
ídem 

:Mem 
-i.iem 

•Ídem 
Mein 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
Ídem 
Mein 
Mein 
Mem 
Mem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Jd«m 
Mein 
Mein 
Mem • 
Mem 
Mem 
Mem 

-Mem 
Mem 
Mein 
Mem 
Ídem 

Autoridad. 

• » 
Capilaii ¡.-enera!. 

Mem. ~ 
Corregidor, 

fldcinü ,' 
[Capitán general 

tiubeniidjr. 
Capiía f general 

COrregjdor. 
Id? n 

V Idear 
Gobefnapoí 

ídem 
ídem 
Ídem 

Corregidor. 
lffc jj. 
ídem 
Meat 
ídem 

Gobernador. 
.Corregidor. 

ídem 
Gobernador. 
Cum-gidür: 

Idálllll 
Capitán ganerai. 

MénU 
"Geberiíador. 

ídem 
ídem 
Mem 

Corregidor. 
Ídem 
Ídem 
Mem 
Moni 
Ídem 
Me'ii 
ídem 

Gobernador. 
Mem 
Mem 
Mem 

Corregidor. 
Men 
Ídem 
1 lém 
Mem .. 
Mein 

Gobernador» 
Mera, 
ídem 
ídem 
dem 

Coregi !or. 
>ldttju 

Gobernador. 
Corregidor. 

7-Idem . 
Mem 
Mem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 

FKCHAS. 

?'\ Mes. ÍAoo 

id. 

Procede 
el asistido 

de 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Madrid. 
Idenr: _ | 
IdAiL-
Uení .¿ 
IdHlll 

Va'd-m 
i g d r i d ^ 
Bein ~ 
Hem S 
Ídem 
ídem 
ídem 

Cárcel. : 
lde:n 
Ideín 

>. Berna rd.° 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Mem 
ídem 
Mein 
Mein 
ld-m 
ídem 
Iflem 
ídem 
IIIHII) 

Cárcel. 
ídem 
ídem 
Jdam 

Madrid. 
Mem 
Mam 
Ídem 

, ídem 
Mem 
Mem 
ídem 

Cárcel 
Mera I lera 
ídem 

Madrid. 
Mem 
Mein 
Me n 
ídem 
Mem 

Cárcel. 
Mem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Mera 
Mem 
Mem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gblmr. V.° 
-Argahda. 
-. Madud , r 

Ideen 
|ST SebnsltanH 

ToBejooS 
A r n n j u e z . 
.- Madrid. 

Ídem 
Mem 
Í d e m 

Valdemnro. 
-Gilaíe. 

Mem 
Torrejon. 

Mem 
i l / is Uoías 
lAleobenlas. 

• Ma.lrid. 
i Me.'n 

AranjUez. 
Matind'.J 

Mera 
U s BñzJsT, 

MadtÜ. 
ídem 

V II ociosa 
T.irjejon. 
Gotafí. 

Tjrrejon. 
ídem 

\lcobéndas 
Mi. Ind. 
Mem 
Mem 
Mem 
Idm 
lüém 
ídem 
ídem 

Getafe. 
M-m 
Mera 

Las Bozas 
Madrid. 

Mein 
ídem 
Lie :J 
ídem 
Hem 

Guíalo. 
Torrejon. 
Amanda. 

Las "-R 
Mein 

Madrid. 
Mem 

Mosfole*. 
Madrid; 
1.1.J n 
ldefn 
Idea 
Mem 
ídem 
Mem 
ídem 

«3 
«9 

(Se continuará.) 
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I 

Heneíieaneia. . i n fyD*fk»n$ia 

El limo. Sr. Directqrgeneral deBene-
gceocia y Saaidad con ¡fecha 14 Üel cor
éente, me dice lo que sigue: 
t «Excmo. Sr . : Ailjunla remito á V:. E., 
para los. efectos correspondientes, ufta 
copia de lacarpeta-estracto que la Direc
ción general de Contabilidad de la,Ha
cienda pública ha reinitidoá la da mi car
go, con fecha,2 do enero, de las relacio

nes ejaaiiaRdw.. y : aprobadas; por dicha 
Dirección respecto a l . producto dé tas 
venias hecha* eoo. posterioridadlal 12 de 
octubre de 1858. de bienes de los esta
blecimientos de beneficencia de esa pro
vincia. La espresada Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda publica ma
nifiesta al propio tiempo haber remitido 
dichas relacionesá la de la Deuda públi
ca, para los fines que se espresan en el 
art. 14 de la instrucción de 1.° de julio 
de 1859. 

do 
• orden. 

10.416 
410 

421 
455 
456 

440 

4 42 
477 
496 

5(H 
471 

" T - H 

Corporaciones j establecimientos. 

Hospital de Celaje 
Beneficencia d3 Colmenar Viejo. . 
ídem de Ta la manca 
ídem de Colmenar de Oreja-, . 
Hospicio >de San José én Gelafe. . 
Beneficencia de Los Santos de la Hu

mosa. 
í d e m do Villamanla • 
Beneficencia de Colmenar de Oreja. 
Hospital de Colmenarejo. . . . 
ídem de Juan Muñoz en Leganés. . 
Memorias de doña Juana de Borja 

(Madrid) 
ídem. 

Beneficencia de Guadalajara. . 

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes. 

105,69 
294,80 

65.18 
20,87 

79U54 

160,01 
40157 

105,75 
26,16 
28;59 

17.452 
6.972.80 

13,84 

Capital 
nominal de la* 
inscripciones. 

3.456.55 
9.826,65 
2.106 

695,66 
26.384,651 

5.333.30 
1.345.66 
3.525 

872 
946,53 

581.066,66 
232.426.66 

551,53 

Interesíb 
del semestre 

corriente. 

41,64 
59*23 
24,57 

2,16 
97,74 

72,67 
17,36 

• 45.48 
12.14 
2,53 

"4.059,50 
Cll ,5i 

5 r 75 

tola" r B ^ f i c e n d a

e n < * l e P e r Í 6 d Í C ° ° S C Í a l P a r a c o n o c i m i e n l 0 d e l a s respectivas 
Madrid 27 de eneró de 1865.—El Gobernador, J. Gutiérrez do la Vega. 

QUINTA SECCIÓN. 
, , M i . i . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.. 

Consumos.—Circular. 

A los setteres Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. 
Próximo á vencer el tercer trimestre 

del corriente aüo económico de la contri
bución; de consumos, y en la necesidad que 
existe de anticipar lodo lo que se pueda ó 
por lo menos no demorar ja recaudación 
ae dicho impuesto, la Administración es
cita á los Ayuntamientos de la provincia á 

Í'.ji' concurrau á sarisfacersus cuotas á la 
csorería de la misma en los primeros dias 

del inmediato, febrero en que vence el 
trimestre con objeto de que el día 15 del 
mismo no resulte ningún débito por el es
presado concepto. La Administración es
pera que los Ayuntamientos no desoirán . 
estas oscilaciones y cumplirán sus debe- 1 
res en esta parle con el celo que tienen " 
acreditado. 

Madrid 27 de enero de 1865.—Juan 
Nicolás de La Moneda. 

Contribuciones.— Recaudación.—Circular.; 

• Sin embargo do que la Administración 
se ci>mplace en reconocer los buenos ofi
cios que por parte de los Ayuntamientos 
de la provincia se desplegan siempre, en 
beneficio de la acción recaudad i ra , no 
puede escusarse de recomendarles nue
vamente, la preferencia (pie merece este 
Servicio, que por la respectivo al tercer 
trimestre del actual año económico dará 
principio el dia 1.° de febrero próximo, 
terminando indefectiblemente el 5 del 
mismo mes. 

Saben los señores Alcaldes, que al si
miente dia del vencimiento legal, deben 
aator.zar los apremios de primer grado, 
Y como este medio coercitivo, debe pro
curarse e\ i l a r lo . y m u c h o mas los de los 
demás grados, hasta la venta de bienes mue
bles, de esperar es coadyuven con su in
fluencia moral á remover cuantos obstácu
los puedan detener la percepción de las 
cuotas delTesoroy partícipes, pues aque

lla administración es mejor, que tiene 
siempre por norma de su conducta ampa
rar los,intereses daLEstado, sin resentir 
con ellos de los p a r t i c u l a r e s . 

Madrid 27 de enero de 1^65.—Juan 
Meólas de La Moneda. 

i 
Eatadistioa.—Juntas periciales.—Circular. 

No habiendo vencido el plazo para la 
remisión de las propuestas de individuos 
de las Juntas periciales, que fue señala-
lado por Administración en circular pu
blicada en el üolelin Oficial del dia 6 del 
mes actual número. 5, ñaua tiene de e¿-
traño la demora que hasta el dia se ob
serva en esto servicio, y que en parle lo 
es, considerando; están autorizados los 
Ayuntamientos por la circular indicada 
par,a tadelanlarlo on lo posible; y como de 
mirarse con demasiada lenidad el nom
bramiento y propuestas, ósea la renova
ción de la mitad reemplazable de las Jun
tas periciales, dejarían de establecerse 
en tiempo hábil los trabajos estadísticos 
indispensables,, para que la derrama de 
contribución del próximo arto económica 
descanse en un principio de justicia rela
tiva, de aquí la necesidad de uo descui
dar servicia tan preferente, y de recor
darlo esto oficina, con la seguridad de 
que no serán defraudados sus deseos. 

Madrid 27 de enero de 1SG5.—Juan 
N|coJá|3,de!|ía,íjQnftda. 

SESTA SECCIOX 

DIRECCIÓN GBIUERAL DEL RKJISTRO- DE LA 
PROPIEDAD. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
por segunda vez lT subasta,vla contratación 
del trasporte de los libros del K^jislro de la 
Propiedad A Us capital»*»,,délas Audiencias 
durairte el presente afto, por no haber teni
do resultado la verificada el dia 1 0 del ac
tual: 

1." El contratista se obligará, á con
duc i r á las capitales donde residan las 
Audiencias los libros que le entregue la 
Dirección general del Registro de la Pro
piedad. 
« 2»¿*' fca Dirección éntregaráal contra
tista los libros en sus correspondientes 

cajones, r ielados y bien construidos, de
biendo nacerse cargan de e'los en el, local 
que* armella ocupa,, y entregarlos en el 
que ocupan las Audiencias.. 

5.* Kl contralista se obliga á poner 
los libros bien tratados y acondicionados 
en los puntos de su destino á los 50 dias 
de ser entregados p>r la Dirección los 
que se remitan á las Audiencias de Ma
llorca y Canarias, y á los 18 los desligados 
á las demás. 
é¡A* La Dirección abonará al contra -
lista por este servicio 8 rs., ó el precio 
menor en que quede adju.licadoel rema
te,,, por cada; arroba de peso bruto tan 
luego como reciba aviso de los Regentes 
de haber hecho buena enlrega. 

5 V Si. el contratista enlregase^lgun 
bullo con falla ó avería, será responsa
ble del pago de danos y perjuicios, con 
arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 27 de febrero de 1862, y se le 
descontará además e' porte que cor-
responda.á lo que fallase ó estuvieseave-
riado. Si la entrega se verificase con re
traso, se le rebijará asimismo, á juicio 
de la Dirección, la cuarta ó lerccra parte 
y h a s t a la mi tad del porte de las arro
bas remitidas á la Audiencia que sufra 
eí retraso, salvo ej cas,o de cualquier ac-
cideute.imprevislo ó extraordinario debi
damente justificado y ageno á la volun
tad <iet contratista. 

6.* Los que h.iyandetomar parte en 
la subasta consignarán previamente en 
la Caja general d" Depósitos, y comoga 
ranlíadesu9proposicun as. 5000 rs.vn.en 
metálico, o en su equivalencia en títulos 
del Estado al precio de la cotización ofi
cial del dia anterior. 

7. a Las proposiciones se eslenderán 
con arreglo al modelo adjunto, firmán
dolas sus autores, éspresando con letra 
la cantidad del precio, y se presentará 
e-n pliegos cerrados y rubricados en su 
cubierta por los proponen les. Dentro de 
la mis na cubierta se incluirá el documen; 
to.que acredite, la consignación del depó
sito de que trata la condición 6.* Toda 
proposición que no se redacte y presente 
en esta forma será desechada, 

8. ' EL acto de la subista se verifica
rá el dia 10 de febrero próximo en el des
pacho del Director general del Registro 
de la Propiedad, anle los funcionarios 
que previamente se designen al efecto. 

9. a En el dia sondado se consliluirá 
la Junta de subasta á las dos de la tar
de y quedará abierlaja licitación. ElPre-* 
sitíente de dicha Junli recibirá los plie
gos que presenten los poslores hasta las 
doa y media; los numerará corr.dativa
mente á medida que se le entreguen, 
y desdo dicha hora no admitirá mas plie
gos y abrirá los recibidos b yendo en al ' 
la voz las proposiciones, y lomando nota 
de cada una, á fin de publicar en seguida 
el resultado que ofrezcan. 

1Q. Comparadas las;proposiciones.se 
adjudicará el remate al que ofrezca hacer 
la conducción por menor precio si su pro
posición fuere . arreglada á este pliego. 
Eela adjudicación deberá aprobarse por 
el Ministerio de Gracia y Justicia* 

11. Si se presentasen dos ó mas pro
posiciones, ¡«nales y.que sean mas ven
tajosas, se abrirá en seguida por espacio 
de 16 minutos,sAo entresus autores, una 
licitación ve rba l á la liana, adjudicándo
se el remate al mejor postor. Si loslic»-
tadores rio mejorasen sus proposiciones, 
será preferido e^r.que,primero haya pre
sentado su pliego cerrado, ó aquel cuyo 
pliego estuviere señalado con número 
menor. 

l o . Adjudicado el remate se devol
verán los documentos de garantía á lo
dos los poslores menos al adjudicarlo. 

15. Aprobada la adjudicación del 
-remale por el Excmo. señor Ministro do 
Gracia yJusl¡cia,el adjudicatario otorga
rá en el término de seis dias la correspon
diente escritura,¡ 4a snbasU, de la cual 
entregará á la Dirección copia fehaciente 
sacada á su costa. 

. bfts,, la flir^cciqnJfl devolverá loa. dpcup 
mento^que ar.r.vtiton.el depósito hechjo 
para Lmar parle en la, subasta, á fin do 
qie pueda, reUra,rlp,.releróendQ como ga
rantía del cumplimiento del contrata, e¿ 
importe de la cqndjiccion dé dichas arr 
robas. 

1 5. Acreditada la, entrega jla los ;úl 
limos Jibr.ys 410, se pandan on poder, de 
contratóla eo el. ano. prÁximp. jasará U 
responsabilidad, de esje. y se le satisfaga 
por la Tireccionel importe de las ^OAajlT 
robas retenido en garantía. 

Madrid 24 de eneno de 1864.—El D J -
rec/or general, Severo Catalina. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S » 

Juzgado apr imara 'nstancia del d i s tr i to da 
P a l a c i o . 

En virtud de providencia del señor don 
Ricardo Chacón, Juez logado de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, refrendada del Escribano del núme
ro de la misma «Ion Vicente Reyter, se ha 
señalado nuevameute el martes 28de fe
brero próximo venidero, á las doce de su 
mañana, eu la Audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la territorial, para cele
brar junta general de acreedores al con
curso de don Luis Mayo déla Fuente, con 
objelo I\Ó que acuerden la manera en que 
la mitad de la casa perteneciente á dicho 
concurso y mandada subastar, haya de 
adjudicarse, según dispone el art. 563 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, mediante-
haberse dejado sin efecto el remato de 
la misma linca, celebrado en 28 de mar
zo de 1865. 

Lo que se hace saber á fin. de que lle
gue á conocimiento de dichos acreedores 
y que concurran al aclo por sí ó por 
medio de persona autorizada con poder 
bastante, bajo apercibimiento de p a r a r l e s 
caso contrario el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 i de enero de 1865.—-Rey
ter.—955. 

Juzgado do primera intaneia del distri to de l a 
Univers idad. * 

Edicto.—En virtud de providencia del 
señor don Juan Fernandez Palma, Juez 
logado de primera instancia del distri
to de laUniversidad de eslavilla de Ma r 

drid, refrendado por el Escribano ac
tuario don José Benito y Orgaz. susti-
to del que lo es propietario del núme
ro y Notario del Colegio de la misma, 
señor don Santiago de la Granja, se cir 
ta, llama y eñ¿íaza á los que en cual
quier concepto se crean con derecho á 
los bienes que constituyan la herencia 
de los cónyuges don Antonio Silvestre 
de Iparraguirre y doña Josefa Barru-
tia, y sus hijos doña Ramona, dqn Ra
món y don Félix Jacobo de Iparraguir-
re y Barrulia, que fallecieron abintos-
lato, para que comparezcan á deducir
los en dichos Juzgados y Escribanía 
dentro del preciso término de tremía 
dias, bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.—Madrid 27 de enero de 
1065.—José Benito y Orgaz.—958. 

Juzgado de primera insanteia del distrito de la 
• Audiencia. 

En virtud de providencia de don Gre
gorio Ro/alem, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
corto, r e t e m i a d a por el E s c r i b a n o del 
mismo Juzgado don (Hallo Megia. se 
anuncia el cstravio de una. relación, 
carpeta ó resguardo, número 302, por 
la cual consta que la.cojpum^adde Re
ligiosos Mercenarios Calzados de la ciu
dad de Játiva presentó enlas oficinas d e 
Valencia en agosto de 1821 cuatro e s -
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enturas por imposiciones al tres po r 

ciento en la anligno real caíaide con
solidación, importantes 81.7W reales 6 

"maravedís; y se previene que quien 
tenga en poder suyo la mencionada re 
lación, carpeta ó resguardo la presen
t e á este Juzgado en el término de 
treinta dios, y deduzca dentro del mis 
Trio la acción de que se creyese asistido/ 
bajo apercibimiento de que no ejecu
t á n d o l o asi le parará el perjuicio que 
baya lugar, y se declarará legalmente 
estraviada la espresada relación, carpe

ta ó resguardo á los efectos consiguien
tes,—956. 

¿ * 4 

Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
2000 rs. id. 00. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ierro-carriles, publicado, 80-
20 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 159. 

CAMBIOS. 

Londres a 90 dias fecha, 48-50p. 
París á 8 dias vista, 5,01. 

'AJA DE AHORROS DE MADRID. 
ALCALDÍA-CORREGIMIENTO D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las, puertas en el día de hoy, 

9602 fanegas de trino. 
1 782 arrobas de harina de id. 
6622 arrobas ds carbón. 

r32 vacas, que componen 53,807 
libras de peso. 

335 carneros, que hacen 7165 li
bras de id. 

176 cerdos degollados ayer, que 
hacen 34.126 id. id. 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem, de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 8 i á 88 rs. arroba, y 

de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En canal ayer 79 Ij2 á 82 1 j2 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 
• 14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Yino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
"Garbanzos, de 42 ;< 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos bra. 
Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 Ij2 á 7 1|2 rs. arroba y de 

2 1(2 á 3 1(2 cuartos libra. 

Prectos de granos n el mercado de hoy 

•Cebada de 27 á 29 rs. fag. 
Algarroba.de 29 á 52 rs. id. 

'Trigo vendido 1646 fanega¡ 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 50 
ídem mínimo 40 
Ídem medio 47,10 

Madrid 29 de enero de 1865.—El Al 
calde-Corregidor, Conde de Belascoain. 

BOLSA DE MADRID. 

• . 

Cotización del 28 de enero de 1865 á las 
tres de la larde. 

.Huí-.. '• ; H . . . 
? O R D O 8 P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado,-
publicado 44-90. 

Otado de las fj^ionej verificadas el domingo 29 de enero <fc!865, autorizadas 
por ¿os señores de la JmUa directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

PI.AZUKI.A DC LAS DESCALZAS. 

Reales vellón. 
Número 

de. 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

' 1. .i » 

Total de impe-
nentes. 

PI.AZUKI.A DC LAS DESCALZAS. 

2 . m 

3 / 

. . . . 

U.4J0 
(8 410 
34.944 

' 33.784 

178 
341 
540 
555 

61 
» 
9 
» 

239 
314 
540 
555 

PLAZUELA DE SAN MILLAR K.° il. 
Sección 5 . ' . . . . 

CALLE DE PUBNCARBAL HOSPICIO. 
Sección d.* 

n 2J0 

48.670 

37Í 

348 

. 40 

4 

382 

322 

TOTALES. . . . 139.445 2274 75 2349 

PLAZA DE LAS DESCALZAS. 
Sección i . ' . . . . 

R E I N T E G R O S . 

Reales vellón. Reales vellón. Número de pa ídem a* cuenta. 
gos por ?aldo. 

ídem a* cuenta. 

226 181,65 437 45 

Total número, 
de pagos. 

182 

te p i h í rt «^semana -Marqués de Santa Cruz—Los Vocales.-Francisco 
Flores müüT$c$Í S ? r a » l es : —Manuel Vicente Muguiro.-Conde de Casar 
O ñ a f c ' ~ \ M n \ ^ v X * \ * m m l ! 0 " T í r T García—Fausto Miranda.-Conde de 
« ¡ ? i H ¿ ~ ¿ h " í o s e 5 u e n «8—Duque de Baena.-Gonzalo Sebastian de L i ñ a a . -
ViUa UrruUa Castellanos.-Francisco Recio Ruiz—Alejandro Ramírez de 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
«i'íy J * ' i . . j . 

VlCE-PRESIOENCfA DE LA CORPORACIÓN DE C A 
PELLANES REALES DE SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento de la caza del cuartel de Monaste
rio en un solo y único remate que se ce
lebrará el dia 6 de febrero próximo, á 
las once de su mañana, en la contaduría 
de este Real Monasterio, bajo el pliego 
de condiciones que al efecto se halla de 
manifiesto en la misma. 

San LoreDzo 27 de enero de 1865.— 
Dionisio González.—957. 

LA PRINCESA BEATRIZ. 
Sociedad especial minera* 

Publicados en el Boletín Oficial de esta 
provincia los tres anuncios, y llenadas las 
demás formalidades que prescribe la ley vi 
genio de sociedades mineras y reglamento 
social, la Juma directiva acordó oportu
namente la caducidad de las acciónesele esta 
sociedad, números 11, 41. 99 y 100, 76 y 
7, 71 y 72, 73 y 74, 44 y 90, 80 y 81, 92 
y 96, emitidas respeetivamenteá favor de do
ña Carmen Pérez y Párraga, don Francisco 
Ducimitiere, don Ignacio Carsi, don Fran
cisco Puig, don Juan de Treviño, don Car
los Pairó, doña Josefa García de Contreras 
y don Rafael Contreras; quedando por lo 
tanto nulas y de ningún valor las láminas 
que representan las espresadas acciones emi
tidas á favor de la personas indicada*. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia, para los efectos consi-
guieatés. • 

.Uir.:".> «* I P P P f I 

Madrid 26 de enero de 1863.—El Pre
sidente, José Alerany.—959. 

Para los efectos del art. 21 de la ley vi
gente de sociedades mineras, se hace este 
primer requerimiento á los socios que á 
continuación se expresan, para que verifi
quen el pago de la* can ti dades en que se 
hallan en descubierto, por dividendos pa
sivos, por las acciones que les corresponden, 
bajo la pena que la misma ley y reglamento 
de la sociedad señalan. 

D..Simeón González, 270 rs. por acción 
y media, número 29, y primero y segundo 
cuarto de la núm. 88. 

D. Antonio Llalli (hoy s us herederos) 670 
reales por cinco y media acciones números 
37, 38, 39, 47, 53 y primero y segundo 
cuarto de la núm. 40. 

D. Andrés Huard 160 rs., dos accioaes 
números 85 y 86. 

D. Tomás del Barrio Santaella, 40 reales 
por media acción, cuartos segundo y terce ro 
de la núm. 88. 

D. Antonio Amat, 160 rs. por dos ac
ciones núms. 25 y 51, 

D. Francisco de P. Alcaide, 160 rs. por 
cuatro acciones núms. 58, 59, 60 y 61. 

Madrid 27 de enero de 1865.—El Pre
sidente, José Alerany.—960. 

• 

LA GRAN VACARES, 
Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de ta Junta de intervención 
se ha requerido por primera vez á los se
ñores que á continuación se espresan, para 
que en el término de quince dias paguen 
las cantidades que adeudan por dividendos 
pasivos sobre las acciones que poseen, á 

1 saber: 
I). José- Muñoz del Cano, acción número 

71,1150 rs. 

D. Antonio María Guillein. ruatro J P : 
nes núms. 17,31,92-y 95, 13.800rs. c n k 

D. Ignacio Sebastian y Rica, unaacc;^ 
número 100, 1950 rs. °* 

D. José Magaz, dos acciones núm n» 
y 144, 2900 rs. ' 7 * 

I). Nicanor Qchaodatay, tres aocioiw 
números 73, 129 y 135, 5700 rs. 

D. Esteban Carrion, una y tres cuarta 
do aceionnúm. 58 y 176, 5562 rs. 50 

O. Isidro Aguirre, tres acciones núiw 
54. 425 y 163, 5850 rs. 

D. Juan Antonio Marrugat, unaaccj^ 
número 50, 250 rs. . ^ 1 

D. José Antonio Marrugat, siete acciona 
números 98, 115, 116, 181, 183, 192, 
200,50.050 rs. t ' 

O. Antonio Cabrera, dos acciones nu 
meros 26 y 27, 500 rs. 

D. Eulogio Quintero, media acción TUK 
mero 59, 125 rs. 

I). José Clotet, una acción número lo 
8150 rs. 

D. Frutos de la Vega, una acción númer» 
21, 1150 rs. 

I) Antonio Mécela, una acción núm. r/j 
4950 rs. 

D. Manuel Espesoy Pasquera, una acción 
número 119, 1450 rs. 

Lo que en cumplimiento del art. 21 de U 
ley do 6 de julio de 1859, se inserta en e$j* 
periódica oficial, para los efectos con$i. 
agriantes. 

Madrid 15 de enero de 1865.—El Pre
sidente, Be rnardo Rodríguez.—961. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
A dministración de las provincias: va tu* 
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que liemos 
anunciado, comprende las leyes, decrety» 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el pánafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y aDmi-
nUtracion de las provincias.—Id. eo 
cuanto a los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades, á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id.de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 

Earticulares del campo de lodos los pue-
los del Reino.—Ley do ensanche de las 

poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

El comentario de la ley de imprenta 
bastaría para que todo jurisconsulto J 
periodista la adquiriese; pues por el mó
dico precio de OCHO, REALES, no solo 
tiene a la mano una ley interesante-, sino 
una esplanacion de sus artículos y las opor~ 
lunas referencias. 

Véndese al precio indicado arriba, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59» 
tienda. 

EDITOR, D . JUA.I ANTOJUO GABCÍA. 

Imp. del mitmo, caite del Almirante, 
| MADRID: 4865 

Ídem del 3 por i 00 diferido s'.a cu-
pon, A1-05. 

D e u d a a m o r l iza b l e d e primera clase, 
publicado, 39-50. 

Deuda del personal, id, 22-10 p . 
Acciones de carreteras, emjsion de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. idem 
90 á 95. 

ídem de á 2000 rs. , id., 00-00 p. 
ídem d e l . 0 de julio de 1851, de á 

2000 rs . , no publicado, 00 p. 
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